
PROPUESTAS ANTE LA
CRISIS DE COVID-19

Sector turismo



El sector turismo es fuente de más de

500,000
empleos directos e indirectos

y un ingreso de

US$959 millones
a la economía.

*

*Aproximado



Medidas para mitigar los
efectos negativos de la crisis 

Propuestas de emergencia económica.
 

Propuestas de reactivación económica a
mediano plazo.
 

Propuestas de crecimiento económico a
largo plazo. 

1.
 

2.
 
 

3.



Propuestas de
emergencia
económica



MEDIDAS TRIBUTARIAS Y CONEXAS

Exoneración de multas por atrasos en pago de impuestos a partir de marzo
(Organismo Ejecutivo), con temporalidad variada según el tributo: 4 meses
IVA e ISR y 2 trimestres ISO y IUSI –en este caso adoptado por las
municipalidades.
 

Exención de impuestos específicos, que busque aliviar a los sectores más
afectados, por seis meses (Congreso de la República): por ejemplo,
exención de  impuesto de hospedaje del INGUAT, tasas aeroportuarias y
otros.
 

Diferir el pago de contribuciones a IGSS, IRTRA e INTECAP.
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Crear un fondo de garantía que respalde
préstamos que otorgue el sistema financiero
nacional al sector turismo, con tasas de interés
bajas, específicamente para el pago de salarios y
costos de mantenimiento de las empresas,
cooperativas, entidades no lucrativas y personas
(con un rubro específico para el sector informal),
especialmente las ligadas al sector turismo.

MEDIDAS LABORALES Y FINANCIERAS

El principal objetivo es lograr
que los trabajadores sigan

recibiendo su salario.



FONDO DE GARANTÍA

Es un instrumento financiero que se utiliza para garantizar, en casos de
insolvencia del último deudor, el dinero de las entidades financieras de forma
total o parcial. 
Esta herramienta asegura en su totalidad o de forma parcial cubrir las pérdidas
en las que podría incurrir debido al impago de los deudores. 
Los fondos de garantía juegan un papel importante en tiempos de crisis
económica. Se convierten en el punto básico que brinda seguridad a los bancos
del sistema para evitar incertidumbre y especulaciones.
Permite que por cada quetzal que respalde el fondo de garantía, el sector
bancario pueda poner a disponibilidad de los interesados el doble, triple o más,
pues el riesgo se ve reducido al contar con el respaldo del fondo de garantía.



FONDO DE GARANTÍA: PROPUESTA

El fondo de garantía se constituye con bonos del tesoro y préstamos que en
forma inmediata se puedan obtener (incluso renegociando existentes).
Las entidades financieras presentan sus propuestas de condiciones y
montos para otorgar financiamiento respaldado en el fondo de garantía y el
Gobierno selecciona las mejores propuestas.
Los préstamos que otorguen las entidades financieras a empresas,
cooperativas e incluso personas pertenecientes al sector turismo deben
contar con las siguientes condiciones mínimas:

Deben contemplar un período de gracia a interés 0 por 1 o 2 años.
El plazo debe ser de al menos 8 años. 
La tasa de interés luego del período de gracia debe ser de 3% a 5 %.
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Que la Junta Directiva del IGSS adopte un régimen temporal de “suspensión de
trabajadores por cesantía forzada” (al menos 3 meses), para que cubra el máximo
porcentaje posible del salario de los trabajadores del sector turismo (y otros que por la
crisis estén imposibilitados por completo de operar).

MEDIDAS LABORALES Y FINANCIERAS
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Que las autoridades gubernamentales competentes acompañen y promuevan acuerdos
temporales con el sector eléctrico, a fin de que el cobro por el servicio al sector turismo
esté asociado, durante la crisis, al consumo y no a las categorías existentes. Al no estar
en operación, no deben pagar como grandes usuarios.

MEDIDAS LABORALES Y FINANCIERAS



Propuestas de
reactivación
económica a

mediano plazo



Facilitar acceso a créditos blandos que permitan
realizar inversiones en capital productivo,
buscando una mayor competitividad en servicios
turísticos y captar nuevos mercados.

Buscar la recuperación a través de la
competitividad, desarrollando incentivos para los
distintos campos del turismo.

Dedicar gasto público a accesos y mejora de
infraestructura turística a nivel nacional.

Continuar con los pilares y la ruta de trabajo del
plan maestro de turismo.

Explorar el potencial de diferentes tipos de
turismo. 

 

 

 

 



Propuestas de
crecimiento

económico a
largo plazo



Adopción e implementación de
políticas públicas,
intersectoriales, que permitan
valorar y dar la importancia al
turismo como un pilar
fundamental para el desarrollo
sostenible de Guatemala.
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